
AUTORIZA complementar Decreto 
Alcaldicio N° 666 de fecha 13 de Marzo del 
2026

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 

el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

 Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y 

Otras Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de probidad 

y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado.

 El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba 

reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, 

especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 

proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

  El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba 

Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

   Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos 

administrativos.

CONSIDERANDO:

El Decreto Alcaldicio N° 3160 de fecha 16.10.2024, que aprueba 

Convenio -Mandato, de fecha 04.03.2024, suscrito entre el Gobierno Regional de O´Higgins 

y la I. Municipalidad de Requínoa, correspondiente al siguiente proyecto:

PROYECTO CODIGO BIP FUENTE ITEM –ASIG.

COSTO 
TOTAL

M$

EQUIPAMIENTO -

005 7.415
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Decreto Alcaldicio  N° 097 de fecha 12.01.2026 que Autoriza 
iniciar proceso de licitación pública en el portal www.mercadopublico.cl, denominada 
“ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION CENTRO 
COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Aprueba Bases 

administrativas y técnicas y formatos. Designa comisión evaluadora de ofertas, la que 

estará integrada por Srta. Elisa Herrera V., Constructor Civil, SECPLA, el Sr Franco Illesca 

Castro, Arquitecto, Asesor Urbanista, SECPLA, y el Sr. Francisco Santibáñez M., 

Coordinador CCR, Apoyo el Sr. Jeyson Mendoza N. Ingeniero Constructor, SECPLA, o 

quienes los subroguen.

Decreto Alcaldicio  N° 612 de fecha 05.03.2026 que Autoriza 
extender el plazo de adjudicación al día 06 de Abril del año 2026 de Licitación Pública 

ID: 3656-26-LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION 
CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Financiado 

por PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO REGIONAL DE O”HIGGINS, debido a 
demora de aprobación presupuestaria por parte de GORE.

Decreto Alcaldicio  N° 666 de fecha 13.03.2026 que 

Autoriza Licitación Pública ID: 3656-26-LE26. Adjudica Licitación Pública ID: 3656-26-
LE26. Autoriza emisión de orden de compra. Imputa el gasto a la cuenta Ítem 
31.02.005 “Equipamiento” e Ítem 31.02.006 “Equipos”, Fuente Programa de Inversión 

del Gobierno Regional de O´Higgins, según Ord. N° 0228 de fecha 10.03.2026, del 

Gobierno Regional, Región de O´Higgins.

El Memo n° 379 de fecha 18.03.2026 que solicita 
autorización para complementar Decreto Alcaldicio N°666 de fecha 13 de marzo de 
2026, según se indica a continuación:

“Conforme a la apertura técnica, evaluación e informe razonado, las ofertas presentadas en 
la LÍNEA 2 son inadmisibles, en virtud a lo establecido en el Artículo 59 del Decreto 661 

 

EQUIPOS-006 21.335

CONSERVACION CENTRO 
COMUNITARIO DE 

REHABILITACION COMUNA 
DE REQUINOA, CODIGO BIP 

40058590-0

PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE O”HIGGINS

 

OBRAS CIVILES -

004

169.739

 

 

 

TOTAL  
198.489

 

URL Verificación: https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/h1HaRPN3XMgoOHz
Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.

DJMS

http://www.mercadopublico.cl
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/h1HaRPN3XMgoOHz
https://intranet.requinoa.cl/verificarDocumento/h1HaRPN3XMgoOHz


que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

Por lo cual la LÍNEA 2 es declarada DESIERTA, en virtud a lo establecido en el Artículo 
62 del Decreto 661 que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios."

D E C R E T O        : 

AUTORIZASE complementar Decreto Alcaldicio 
N°666 de fecha 13 de marzo de 2026, según se indica a continuación:

“Conforme a la apertura técnica, evaluación e informe razonado, las ofertas presentadas en 
la LÍNEA 2 son inadmisibles, en virtud a lo establecido en el Artículo 59 del Decreto 661 
que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos 
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

Por lo cual la LÍNEA 2 es declarada DESIERTA, en virtud a lo establecido en el Artículo 
62 del Decreto 661 que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

DISTRIBUCIÓN:

 MERCADO PÚBLICO

 SECPLA

 SECRETARÍA MUNICIPAL
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MAT: Solicita autorización para 
complementar Decreto Alcaldicio N°666 de 
fecha 13 de marzo del 2026   

      

DE: DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA

A: WALDO VALDIVIA MONTECINOS         

ALCALDE  ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

     

En el marco de la Licitación Pública ID: 3656-26-LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y 
EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION 
COMUNA DE REQUÍNOA”. 

Solicito a Ud., su autorización para complementar Decreto Alcaldicio N°666 de fecha 
13 de marzo de 2026, según se indica a continuación:

“Conforme a la apertura técnica, evaluación e informe razonado, las ofertas presentadas 
en la LÍNEA 2 son inadmisibles, en virtud a lo establecido en el Artículo 59 del Decreto 
661 que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

Por lo cual la LÍNEA 2 es declarada DESIERTA, en virtud a lo establecido en el Artículo 
62 del Decreto 661 que aprueba el reglamento que moderniza la Ley N° 19.886 de Bases 
sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios."

Saluda atentamente,

DIEGO MORALES SOTO 

DIRECTOR SECPLA
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AUTORIZA Licitación Pública ID: 3656-26-
LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y 
EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION 
CENTRO COMUNITARIO DE 
REHABILITACION COMUNA DE 
REQUÍNOA”

ADJUDICA Licitación Pública ID: 3656-26-
LE26 

AUTORIZA emisión de orden de compra 
Licitación Pública ID: 3656-26-LE26

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S           :

 Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica 

Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por 

el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior de 2006.

 Lo dispuesto en la Ley N° 21634  que Moderniza la Ley N° 19.886 y 

Otras Leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar los estándares de 

probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del 

estado.

 El Decreto N° 661/2024 DEL Ministerio de hacienda,  que Aprueba 

reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios, y deja sin efecto el Decreto Supremo Nº 250, de 2004, 

especificando y detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como 

proveedores que venden sus productos y servicios a organismos públicos. 

  El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba 

Manual de Procedimiento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

   Lo Dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos 

administrativos.

CONSIDERANDO:
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El Decreto Alcaldicio N° 3160 de fecha 16.10.2024, que aprueba 

Convenio -Mandato, de fecha 04.03.2024, suscrito entre el Gobierno Regional de 

O´Higgins y la I. Municipalidad de Requínoa, correspondiente al siguiente proyecto:

Decreto Alcaldicio  N° 097 de fecha 12.01.2026 que Autoriza 
iniciar proceso de licitación pública en el portal www.mercadopublico.cl, 
denominada “ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION 
CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Aprueba 

Bases administrativas y técnicas y formatos. Designa comisión evaluadora de ofertas, la 

que estará integrada por Srta. Elisa Herrera V., Constructor Civil, SECPLA, el Sr Franco 

Illesca Castro, Arquitecto, Asesor Urbanista, SECPLA, y el Sr. Francisco Santibáñez M., 

Coordinador CCR, Apoyo el Sr. Jeyson Mendoza N. Ingeniero Constructor, SECPLA, o 

quienes los subroguen.

Decreto Alcaldicio  N° 612 de fecha 05.03.2026 que Autoriza 
extender el plazo de adjudicación al día 06 de Abril del año 2026 de Licitación Pública 

PROYECTO CODIGO BIP FUENTE ITEM –ASIG.

COSTO 
TOTAL

M$

EQUIPAMIENTO -

005 7.415

 

EQUIPOS-006 21.335

CONSERVACION CENTRO 
COMUNITARIO DE 

REHABILITACION COMUNA 
DE REQUINOA, CODIGO BIP 

40058590-0 PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO 

REGIONAL DE O”HIGGINS

 

OBRAS CIVILES -

004 169.739

 

 

 

TOTAL 

 

198.489
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ID: 3656-26-LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION 
CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Financiado 

por PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO REGIONAL DE O”HIGGINS, debido 
a demora de aprobación presupuestaria por parte de GORE.

El Memo n° 353 de fecha 11.03.2026 que solicita autorización 
para adjudicar y emitir orden de compra de la Licitación Pública ID: 3656-26-LE26 
“ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION CENTRO 
COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Financiado por 

PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO REGIONAL DE O”HIGGINS, según el 

detalle indicado a continuación:

LÍNEA 1 al oferente TECNOCAM SPA; RUT: 76.484.316-9, por un monto $ 12.350.415 
IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 15 días corridos, El plazo para la entrega 

de los productos comenzara a regir el día hábil siguiente a la emisión de la Orden de 

Compra.

LÍNEA 3 al oferente VIDA PARK SPA; RUT: 77.404.537-6, por un monto $ 2.389.009 
IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 5 días corridos, El plazo para la entrega 

de los productos comenzara a regir el día hábil siguiente a la emisión de la Orden de 

Compra.

LÍNEA 4 al oferente TIKAY  SPA; RUT: 77.963.018-8, por un monto $ 4.540.000 IVA 
INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 5 días corridos, a contar, POSTERIOR AL 
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS CIVILES EN EL RECINTO, 
CONTRATADAS MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA 3656-26-LE26.

Conforme al Ítem Equipamiento 31.02.005 e Ítem Equipos 31.02.006 detallados Oficio 

Ordinario N° 228 de fecha 10 de Marzo del año 2026.

Se adjunta:

- Oficio Ordinario 228 de fecha 10.03.2026

- Acta de Apertura Técnica

- Declaraciones Juradas Comisión evaluadora

- Evaluación Propuesta Pública

- Informe Razonado
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D E C R E T O        : 

AUTORIZASE Licitación Pública ID: 3656-26-LE26

                                ADJUDÍQUESE Licitación Pública ID: 3656-26-
LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-CONSERVACION CENTRO 
COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE REQUÍNOA” Financiado por 

PROGRAMA DE INVERSION DEL GOBIERNO REGIONAL DE O”HIGGINS, según el 

detalle indicado a continuación:

LÍNEA 1 al oferente TECNOCAM SPA; RUT: 76.484.316-9, por un monto $ 12.350.415 
IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 15 días corridos, El plazo para la entrega 

de los productos comenzara a regir el día hábil siguiente a la emisión de la Orden de 

Compra.

LÍNEA 3 al oferente VIDA PARK SPA; RUT: 77.404.537-6, por un monto $ 2.389.009 
IVA INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 5 días corridos, El plazo para la entrega 

de los productos comenzara a regir el día hábil siguiente a la emisión de la Orden de 

Compra.

LÍNEA 4 al oferente TIKAY  SPA; RUT: 77.963.018-8, por un monto $ 4.540.000 IVA 
INCLUIDO, con un plazo de ejecución de 5 días corridos, a contar, POSTERIOR AL 
ACTA DE RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS CIVILES EN EL RECINTO, 
CONTRATADAS MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA 3656-26-LE26.

Conforme al Ítem Equipamiento 31.02.005 e Ítem Equipos 31.02.006 detallados Oficio 

Ordinario N° 228 de fecha 10 de Marzo del año 2026.

AUTORIZASE emisión de orden de compra 

Licitación Pública ID: 3656-26-LE26 “ADQUISICION EQUIPOS Y EQUIPAMIENTOS-
CONSERVACION CENTRO COMUNITARIO DE REHABILITACION COMUNA DE 
REQUÍNOA”

IMPÚTESE el gasto a la cuenta Ítem 31.02.005 
“Equipamiento” e Ítem 31.02.006 “Equipos”, Fuente Programa de Inversión del 
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Gobierno Regional de O´Higgins, según Ord. N° 0228 de fecha 10.03.2026, del 
Gobierno Regional, Región de O´Higgins.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

     LEYLA GONZALEZ ESPINOZA                    WALDO VALDIVIA MONTECINOS 

      SECRETARIA MUNICIPAL                                        ALCALDE

Distribución:

Secretaría Municipal(1)

SECPLA(1)

Mercado Público(1)
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